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Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.      

Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta  de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
       Consejera de Educación

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Córdoba, en el recurso contencioso-adminis-
trativo, P.O. núm. 772/2009, y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo, P.O. núm. 772/2009, inter-
puesto por don Manuel Guillermo Calzado Domínguez, contra 
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba de fecha 31 de agosto de 2009, por la 
que se resuelve desestimar la reclamación de escolarización 
interpuesta por el interesado, en segundo ciclo de Educación 
Infantil, 3 años, en el C.D.P. «Santa Victoria» de Córdoba, para 
el curso escolar 2009/10. Igualmente se requiere por el Juz-
gado que se realicen los emplazamientos de los posibles in-
teresados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 
49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformi-
dad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 722/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 9 de diciembre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas.

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Córdoba, en el recurso contencioso-adminis-
trativo, P.O. núm. 760/09, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Cinco de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 760/2009, interpuesto 
por don Emilio Jesús Rodriguez Villegas, contra la Resolución 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en 
Córdoba de fecha 24 de agosto de 2009, por la que se resuel-
ve desestimar la reclamación interpuesta contra la puntuación 
otorgada a su hija por el C.D.P. «La Salle» de Córdoba para 
segundo ciclo de Educación Infantil, 3 años, para el curso es-
colar 2009/10. Igualmente se requiere por el Juzgado que se 
realicen lo emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase 
al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 49.1 de 
la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como inte-
resados en el expediente, a fin de que puedan personarse en 
legal forma como demandados en el plazo de nueve días ante 
el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 760/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 10 de diciembre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas.


